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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha doce (12) de febrero de dos mil veinte.  

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 08773/INFOEM/IP/RR/2019; promovido por ------------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable de Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc32497350]ANTECEDENTES

1. El día veintitrés (23) de octubre de dos mil diecinueve, se presentó a través de del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00201/OASNAUCAL/IP/2019, mediante la cual se solicitó:

[bookmark: _Hlk25324976]“SOLICITO A DETALLE SE DESGLOSE POR PARTIDAS PRESUPUESTALES FINANCIERAMENTE Y SE DETALLE TÉCNICAMENTE EL PROYECTO PARA EL SANEAMIENTO INTEGRAL DEL RIO HONDO EN EL QUE SE CONTEMPLA UNA INVERSIÓN POR 1,800 MILLONES DE PESOS”. (sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día doce (12) de noviembre de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en la cual señaló lo siguiente: 

	[bookmark: _GoBack]o Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, México a 12 de Noviembre de 2019

	Nombre del solicitante: ---------------------------------------------------------

	Folio de la solicitud: 00201/OASNAUCAL/IP/2019

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Distinguido ciudadano! En atención y seguimiento a su solicitud de información con folio 00201/OASNAUCAL/IP/2019, mediante la cual solicita lo siguiente: ..."SOLICITO A DETALLE SE DESGLOSE POR PARTIDAS PRESUPUESTALES FINANCIERAMENTE Y SE DETALLE TÉCNICAMENTE EL PROYECTO PARA EL SANEAMIENTO INTEGRAL DEL RIO HONDO EN EL QUE SE CONTEMPLA UNA INVERSIÓN POR 1,800 MILLONES DE PESOS.",,, (sic). Hago de su conocimiento que dicho proyecto no será ejecutado por presupuesto de este Organismo, motivo por el cual no se puede desglosar por partidas presupuestales, situación que se puede corroborar con el archivo pdf anexo, (esquema de financiamiento). Sin otro particular le reitero mi más atenta y distinguida consideración, quedando a sus órdenes para cualquier duda o aclaración en las oficinas centrales de este Organismo ubicadas en Avenida San Luis Tlatilco número 19, Fraccionamiento Parque Industrial Naucalpan, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53489. tel: 53711900 ext. 3016.

	
ATENTAMENTE

	

	LIC. EN DERECHO MARLENE MONSSERRAT MARTIN CASTAÑEDA



4. Para tales efectos anexó a su respuesta un (01) archivo que contiene lo siguiente:  

ESQUEMA.pdf. Archivo que contiene una tabla relativa al Proyecto CAPEX, con valor estimado de US $92, 626,519.92, la cual contiene los siguientes datos: Financiamiento [Concesión, inversión de la empresa, línea de crédito y cantidad total], cantidad en dólares, porcentaje. 

5. Posteriormente, en fecha dieciséis (16) de noviembre de dos mil diecinueve, el particular interpuso recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

[bookmark: _Toc475015152][bookmark: _Toc476078667][bookmark: _Toc476675983][bookmark: _Toc477345124][bookmark: _Toc477345202][bookmark: _Toc480987168][bookmark: _Toc480996301][bookmark: _Toc485145203][bookmark: _Toc526438768][bookmark: _Toc526438809][bookmark: _Toc526438924][bookmark: _Toc492489253][bookmark: _Toc492590383][bookmark: _Toc496806999][bookmark: _Toc496807889][bookmark: _Toc498528853][bookmark: _Toc498528941][bookmark: _Toc499059264][bookmark: _Toc499658725][bookmark: _Toc499659072][bookmark: _Toc499810483][bookmark: _Toc500414595][bookmark: _Toc500414652][bookmark: _Toc503366327][bookmark: _Toc503891593][bookmark: _Toc504069531][bookmark: _Toc504500686]Acto impugnado: “Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez”. (Sic) 

[bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654][bookmark: _Toc475015153][bookmark: _Toc476078668][bookmark: _Toc476675984][bookmark: _Toc477345125][bookmark: _Toc477345203][bookmark: _Toc480987169][bookmark: _Toc480996302][bookmark: _Toc485145204][bookmark: _Toc492489254][bookmark: _Toc492590384][bookmark: _Toc496807000][bookmark: _Toc496807890][bookmark: _Toc498528854][bookmark: _Toc498528942][bookmark: _Toc499059265][bookmark: _Toc499658726][bookmark: _Toc499659073][bookmark: _Toc499810484][bookmark: _Toc500414596][bookmark: _Toc500414653][bookmark: _Toc503366328][bookmark: _Toc503891594][bookmark: _Toc504069532][bookmark: _Toc504500687][bookmark: _Toc526438769][bookmark: _Toc526438810][bookmark: _Toc526438925]Razones o Motivos de inconformidad: “LA RESPUESTA DE LA AUTORIDAD ES INCOMPLETA CON RESPECTO A LO SOLICITADO”. (Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veinticinco (25) de noviembre de dos mil diecinueve, se puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el Sujeto Obligado presentara el Informe Justificado procedente.    

8. De las constancias que obran el expediente electrónico se tiene que el recurrente no presentó manifestaciones, por su parte el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en razón de los siguientes archivos: 

OFICIO NÚMERO 1207 CONTRALORIA INTERNA.pdf. Archivo en formato PDF, relativo a un oficio de número CI/O/1207/2019 de fecha veintisiete (27) de noviembre de dos mil diecinueve, signado por la contralora interna, dirigido a la jefa de la unidad de transparencia, mediante el cual le hace de su conocimiento que se encuentran en etapa de investigación los procedimientos administrativos CI/OAPAS/PI/255/2019 y CI/OAPAS/PI/256/2019 respecto de la persona señalada en oficio supra citado. 

UMA 53,54 Y 55.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en tres oficios, los cuales contienen lo siguiente: 

· Oficio de número UMA/53/2019 de fecha veintidós (22) de noviembre de dos mil diecinueve, signado por el jefe de unidad de museo de agua dirigido al secretario técnico, mediante el cual le hace de su conocimiento que atendiendo a las razones de inconformidad se tiene que la información solicitada ha sido entregada tal y como obra en los archivos del museo.  

· Oficio de número UMA/54/2019 de fecha veintidós (22) de noviembre de dos mil diecinueve, signado por el jefe de unidad de museo de agua dirigido al secretario técnico, mediante el cual le hace de su conocimiento que atendiendo a las razones de inconformidad se tiene que la información solicitada ha sido entregada tal y como obra en los archivos del museo.  
· Oficio de número UMA/55/2019 de fecha veintidós (22) de noviembre de dos mil diecinueve, signado por el jefe de unidad de museo de agua dirigido al secretario técnico, mediante el cual le hace de su conocimiento que atendiendo a las razones de inconformidad se tiene que la información solicitada ha sido entregada tal y como obra en los archivos del museo.  

SOLICITUD 205..pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el reporte de inventario por área y empleado con fecha de expedición del veinticinco (25) de noviembre de dos mil diecinueve.  

OCTAVA SESION ORDINARIA.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el acta de la Octava Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del O.A.PA.S administración 2019-2021 de fecha cuatro (04) de noviembre de dos mil diecinueve, mediante el cual se les otorgan nombramientos a diversos servidores públicos, se somete a consideración la versión pública del soporte curricular de servidores públicos adscritos a la Dirección Jurídica del Organismo, así como la versión pública de los recibos de nómina del personal adscrito a la Secretaría Técnica del Organismo, cartas de recomendación de un servidor público. 

P.PROV._COMP 188.PDF. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en un Padrón de Proveedores Contratados de Bienes y Servicios al 15/OCT/2019 [número, proveedor contratado, modalidad de contratación, adquisición, bien o servicio, importe contratado S/IVA. 

UMA 40 Y 41.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en tres (03) oficios, los cuales son los siguientes: 

· Oficio de fecha veintinueve (29) de octubre de dos mil diecinueve, signado por el jefe de unidad del museo de agua dirigido al secretario técnico, mediante el cual señala que la Unidad de Museo  del Agua no ha recibido ningún tipo de donativo de enero al veinticinco (25) de octubre de dos mil diecinueve. 

· Oficio de número UMA/40/2019 de fecha veintinueve (29) de octubre de dos mil diecinueve, dignado por el jefe de unidad del museo del agua dirigido al secretario técnico, mediante el cual señala que se anexa un archivo Excel donde se documenta el trabajo mensual y diario generado de enero al veinticinco (25) de octubre, en el museo del agua, asimismo especifica que las actividades realizadas por el museo de agua son responsabilidad tanto del jefe de unidad como los promotores. 

· Oficio de número UMA/41/2019 de fecha cinco (05) de noviembre de dos mil diecinueve, signado por el Jefe de Unidad del Museo del Agua dirigido al Secretario Técnico, mediante el cual señala que se anexa un archivo Excel donde se documenta el trabajo mensual y diario generado de enero al treinta (30) de octubre en el museo del agua. 

SOLICITUDES.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en diecinueve (19) solicitudes de información interpuestas a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dentro de las cuales se advierte la solicitud del caso concreto que ahora se resuelve. 

STM 360.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en un oficio de número STM/360/2019 de fecha veinticinco (25) de noviembre de dos mil diecinueve, signado por el secretario técnico dirigido al jefe de la unidad de transparencia, mediante los cuales en atención a la interposición de los recursos de revisión  08764/INFOEM/IP/RR/2019, 08759/INFOEM/IP/RR/2019 y 08766/INFOEM/IP/RR/2019 rinde sus manifestaciones. 

INFORME DE CUMPLIMIENTO.pdf. Archivo en formato PDF,  mediante el cual se rinde el informe justificado para diversos recursos de revisión, en fecha cuatro (04) de diciembre de dos mil diecinueve, dentro del cual se desprende que para el caso concreto es el que se detalla en la foja número trece (13) y en la cual se hace del conocimiento del ciudadano que en tanto no se tengan los estudios de impacto social y ambiental, así como de ingeniería básica, no es posible elaborar un proyecto, se tendrá hasta en tanto se cuente con los estudios en comento, asimismo menciona que en razón de que dicho proyecto no será ejecutado con presupuesto del Organismo, no se pueden desglosar las partidas presupuestales, tal y como se señala a continuación:
[image: ]

CAPTURAS DE PANTALLA DE TURNOS.pdf.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en diversas capturas de pantalla relativas a los turnos realizados por la jefa de la unidad de transparencia  los servidores públicos habilitados, respecto diversas solicitudes.

COMPRAS 188.pdf. Archivo en formato PDF, relativo a las compras realizadas del uno (01) de enero al quince (15) de octubre de dos mil diecinueve. 

SOLICITUD 205.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el Reporte de Inventario por Área y Empleado de Bienes no Considerados en el Activo, con fecha de emisión veinticinco (25) de noviembre de dos mil diecinueve. 

NOMBRAMIENTO.pdf. Archivo en formato PDF, relativo al nombramiento de la Jefa de Unidad de Transparencia, signado por el Director General de O.A.P.A.S. 

NOMINAS ENERO-OCTUBRE 201.xlsx. Archivo en formato Excel relativo a la nómina de la primera quincena de enero a la segunda quincena de octubre del año dos mil diecinueve. 
9. Cabe recalcar que los archivos que presentó el Sujeto Obligado no se pusieron a la vista del particular, toda vez que eran relativos a otras solicitudes de información y el archivo de nombre INFORME DE CUMPLIMIENTO.pdf., que contenía parcialmente información relativa al asunto que ahora nos ocupa, contenía también información respecto a otras solicitudes. 

10. Mediante acuerdo de fecha cuatro (04) de febrero de dos mil diecinueve, por instrucciones del Comisionado Ponente se decretó el cierre de instrucción al recurso que nos ocupa y en misma fecha, se solicitó la ampliación del plazo a efecto de realizar un mejor estudio del asunto, por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución, misma que a continuación se pronuncia. 

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc32497351]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc32497352]PRIMERO. De la competencia.

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc32497353]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el Sujeto Obligado emitió respuesta el doce (12) de noviembre de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día trece (13) de noviembre al cuatro (04) de diciembre del dos mil diecinueve; en consecuencia, el hoy RECURRENTE  presentó su inconformidad el día dieciséis (16) de noviembre de dos mil diecinueve, estando en los márgenes temporales previstos para tal efecto. 

13. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc531795927][bookmark: _Toc32497354]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

14. Así de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el particular mediante solicitud de información vía de acceso SAIMEX, pidió se le proporcionara la siguiente información:

a) Solicito a detalle se desglose por partidas presupuestales financieramente y se detalle técnicamente el proyecto para el saneamiento integral del Rio Hondo en el que se contempla una inversión por 1,800 millones de pesos. 
15. El Sujeto Obligado en respuesta señaló que el proyecto no será ejecutado por presupuesto del Organismo, motivo por el cual no se puede desglosar por partidas presupuestales, asimismo proporcionó del Proyecto CAPAX de un valor estimado de US $92, 626,519.92, una tabla que contiene los siguientes datos: Financiamiento [Concesión, inversión de la empresa, línea de crédito y cantidad total], cantidad en dólares, porcentaje. 

16. Por lo anterior, el particular interpuso su recurso de revisión señalando en sus motivos que “la respuesta de la autoridad es incompleta con respecto a lo solicitado”. 

17. En la etapa procesal de manifestaciones, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, señalando medularmente que en tanto no se tengan los estudios de impacto social y ambiental, así como de ingeniería básica, no es posible elaborar un proyecto, se tendrá hasta en tanto se cuente con los estudios en comento, asimismo menciona que en razón de que dicho proyecto no será ejecutado con presupuesto del Organismo, no se pueden desglosar las partidas presupuestales. 

18. Es por ello que esta Ponencia procederá al estudio del presente asunto, con la finalidad de determinar lo que a derecho conduce. 
[bookmark: _Toc531795928][bookmark: _Toc32497355]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

19. Precisado lo anterior y derivado del planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria. 

I. [bookmark: _Toc531795929][bookmark: _Toc32497356]De la Fuente de Obligaciones. 

a) [bookmark: _Toc531695633][bookmark: _Toc531795930][bookmark: _Toc32497357]De las obligaciones de Transparencia. 

20. El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 
21. El Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

22. Por cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “Toda la información en posesión de cualquier autoridad (…) que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

23. En términos generales, la Ley de Transparencia del Estado de México establece como uno de sus objetivos; garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública, mediante procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, con la finalidad de mejorar los mecanismos que trasparenten la gestión pública, y promover la mejor toma de decisiones por parte de las autoridades, siendo la difusión de la información en poder de los sujetos obligados la que contribuirá al logro de éste fin. 

24. De acuerdo con el artículo 4 de la Ley en la materia estatal, señala que “el derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad ni interés jurídico. Toda información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona (…)”.

25. Asimismo, en el artículo 18 de la Ley en comento, los Sujetos Obligados cuentan con la obligación de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencia, desde su origen, la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

26. Por lo que, toda la información que sea generada, poseída y administrada por el Sujeto Obligado, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando en todo momento el principio de “máxima publicidad” de la misma.

27. [bookmark: _Toc531695629]Al tenor de lo anterior, la información debe ser proporcionada, siempre y cuando se halle en los archivos documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento y no deberá ser presentada conforme a los intereses de los particulares, así como, los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

II. [bookmark: _Toc531795931][bookmark: _Toc32497358]De lo solicitado por el particular y la respuesta del Sujeto Obligado. 

28. Para proceder al análisis del presente asunto, es necesario recapitular que el particular requirió al Sujeto Obligado, la siguiente información:

a) Solicito a detalle se desglose por partidas presupuestales financieramente y se detalle técnicamente el proyecto para el saneamiento integral del Rio Hondo en el que se contempla una inversión por 1,800 millones de pesos. 

29. Como anteriormente se mencionó, en respuesta el Sujeto Obligado señaló que el proyecto no será ejecutado por el presupuesto del Organismo, motivo por el cual no se puede desglosar por partidas presupuestales, asimismo proporcionó un archivo donde se observa un Esquema de Financiamiento, siendo este el siguiente: 

[image: ]

30. Del anterior, se desprende que el financiamiento para la realización de la obra es mediante una concesión e inversión de empresa privada, por lo que, es importante establecer los siguientes conceptos:  

Financiamiento. Recursos financieros que el gobierno obtiene para cubrir un déficit presupuestario. El financiamiento se contrata dentro o fuera del país para obtener créditos, empréstitos y otras obligaciones derivadas de la suscripción o emisión de títulos de crédito o cualquier otro documento pagadero a plazo.  [Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestarían y Evaluación en la Administración Pública del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC)][footnoteRef:1] [1:  Consultable en: http://www.infodf.org.mx/escuela/curso_capacitadores/administracion/Glosario%20de%20Terminos%20administrativos.pdf] 


Deuda Directa. Son las obligaciones contraídas por el Ejecutivo y sus dependencias, por concepto de un financiamiento público constitutivo de deuda. [Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestarían y Evaluación en la Administración Pública del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC)]

31. Hasta aquí se tiene que, el financiamiento es un recurso financiero que las entidades obtienen en razón de un déficit presupuestario y que es constitutivo de deuda. 

32. Una vez acostado lo anterior, es menester precisar que la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en su artículo 29 señala que:

“Artículo 29.- Con excepción de los Financiamientos que se contraten mediante el mercado bursátil, cuando la autorización del Financiamiento a que hace referencia el artículo 24 exceda de cien millones de Unidades de Inversión, dicho proceso de contratación se realizará mediante licitación pública, en los términos siguientes […]”. 

33. Lo anterior, también establecido en el artículo 12 de los Lineamientos de la Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de los Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos, el cual señala que: 

“12. Con excepción de los Financiamientos que se contraten mediante el mercado bursátil, si el Financiamiento autorizado por la Legislatura local supera la cantidad equivalente a 100 millones de Unidades de Inversión, el acta de fallo referida en el Reglamento del Registro Público Único deberá acreditar la realización del proceso competitivo […]” 

34. Atendiendo a los preceptos referidos, en principio es imprescindible señalar lo que se entiende por Unidades de Inversión (UDI), siendo estas  las unidades de valor que establece el Banco de México para solventar las obligaciones de los créditos hipotecarios o de cualquier acto mercantil o financiero, ahora bien, para el cálculo y publicación del valor en moneda nacional de la Unidad de Inversión, el Banco de México publicara en el Diario Oficial de la Federación el valor en moneda nacional de la Unidad de Inversión (UDI) para cada día[footnoteRef:2].  [2:  PROCEDIMIENTO para el cálculo y publicación del valor en moneda nacional de la unidad de inversión; consultable en: https://www.banxico.org.mx/marco-normativo/marco-juridico/unidades-de-inversion/%7B3F494B65-C242-20DA-A8E3-47FEBBF94C9D%7D.pdf] 


35. Siendo que, de acuerdo con el Sistema de Información Económica, para el treinta y uno (31) de diciembre de dos mil diecinueve, el valor de la Unidad de Inversión (UDI) era equivalente a 6.399018 N$, por lo que, atendiendo al estimado en USD del Esquema de Financiamiento que el Sujeto Obligado brindó a través de su respuesta, se tiene que el proyecto equivale a USD $92,626,519.92, por lo que, se colige que el total de esta cantidad convertida a moneda nacional, excede los cien millones de Unidades de Inversión, de tal forma que la contratación para el financiamiento de dicho proyecto se llevó a través de licitación pública. 

36. En razón a ello, y atendiendo a lo señalado en el artículo 13 de los Lineamientos de la Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de los Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos, el proceso competitivo y evaluación de las Ofertas se realizará mediante licitación pública conforme a la ley local aplicable. 

37. Por lo que, en atención a lo anterior, el artículo 1 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, establece que: 

“Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen: 
I. Las secretarías y las unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado. 
II. La Procuraduría General de Justicia. 
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado. 
IV. Los organismos auxiliares y fideicomisos públicos, de carácter estatal o municipal. 
V. Los tribunales administrativos.

Los actos a los que se refiere este artículo que se realicen con cargo total o parcial a fondos del Gobierno del Estado de México, se estarán a lo dispuesto por esta Ley. Los actos a que se refiere este artículo que se realicen con cargo total o parcial a fondos del Gobierno Federal, estarán a lo dispuesto por la legislación federal”. 

38. Por lo que, cabe recalcar que la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, regulará los actos del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable de Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, toda vez que de acuerdo al artículo 33 del Bando Municipal de Naucalpan de Juárez 2019, se establece que este Organismo, es un organismo auxiliar de la administración pública descentralizada, demostrando con ello que el mismo encuadra en la fracción IV del artículo 1 de la Ley de Contratación Pública Estatal. 
39. Una vez demostrado lo anterior, se tiene que la Ley de Contratación Pública Estatal, señala que las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 

40. Es así, que de acuerdo con el artículo 33 de la Ley de Contratación referida, se establece que las convocatorias deberán contener lo siguiente: 

“Artículo 33.- Las convocatorias podrán referirse a la celebración de una o más licitaciones públicas; se publicarán por una sola vez, cuando menos en uno de los diarios de mayor circulación en la capital del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación nacional, así como a través del COMPRAMEX, y contendrán: 
I. El nombre de la convocante. 
II. La descripción genérica de los bienes o servicios objeto de la licitación, así como la descripción especifica de por los menos cinco partidas o conceptos de mayor monto, de ser el caso. 
III. La indicación de si la licitación es nacional o internacional, así como que las propuestas deberá presentarse en idioma español.
 IV. El origen de los recursos. 
V. El lugar y plazo de entrega, así como las condiciones de pago. 
VI. La indicación de los lugares, fechas, horarios y medios electrónicos en que los interesados podrán obtener las bases de licitación y, en su caso, el costo, forma de pago y si la licitación será presencial, electrónica o mixta. 
VII. La fecha, hora y lugar de la o las juntas aclaratorias, en su caso. 
VIII. La fecha, hora y lugar de celebración del acto de presentación, apertura y evaluación de propuestas, dictamen y fallo. 
IX. En el caso de contratos abiertos, las cantidades y plazos mínimos y máximos. 
X. La indicación de las personas que estén impedidas a participar, conforme a las disposiciones de esta Ley. 
XI. La garantía que deberá otorgarse para asegurar la seriedad de la postura, tratándose de subasta. 
XII. En su caso, la garantía de defectos o vicios ocultos de los bienes según lo determine la convocante, debiendo justificar dicho requisito. 
XIII. Los criterios específicos que se utilizarán para la evaluación de las propuestas y adjudicación de los contratos. 
XIV. La justificación para no aceptar proposiciones conjuntas.
 XV. Los demás requisitos generales que deberán cumplir los interesados, según las características y magnitud de los bienes y servicios. 
En la convocatoria deberá especificarse si en la licitación aplicará la modalidad de subasta inversa. 
La Secretaría de la Contraloría hará pública la información referente a los procedimientos de adquisición, a través de su portal de internet”. 

41. De igual manera los Lineamientos de la Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de los Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos, establecen en su artículo 5 que: “Los Entes Públicos deberán emitir una Convocatoria para la realización de un proceso competitivo que tenga como objetivo la contratación de uno o varios Financiamientos u Obligaciones bajo las mejores condiciones de mercado, según lo establecido en los artículos 25 y 26 de la Ley”. 

42. La convocatoria a la que hace referencia el artículo anterior, de acuerdo al artículo 6 de los multicitados Lineamientos, deberán especificar lo siguiente:

6. La Convocatoria para la contratación de Financiamientos deberá especificar, por lo menos, los siguientes elementos:
a)    Monto de Financiamiento solicitado;
b)    Plazo;
c)     Perfil de amortizaciones de capital incluyendo, en su caso, periodo de gracia;
d)    Tipo de tasa de interés solicitada, ya sea fija o variable. En caso de ser tasa variable, especificar la tasa de interés de referencia;
e)    Periodicidad de pago de los intereses;
f)     Oportunidad de entrega de los recursos;
g)    Recurso a otorgar como Fuente de Pago del Financiamiento a contratar, el cual deberá indicarse como un porcentaje de dicho recurso;
h)    En su caso, indicar si se contará con una estructura de fideicomiso único para el pago de los Financiamientos contratados, indicando el porcentaje afectado al mismo;
i)     En su caso, la Garantía a otorgar;
j)     En su caso, si se solicitará la garantía del Gobierno Federal, a través de la Deuda Estatal Garantizada, deberá especificar que las Instituciones Financieras presenten dos Ofertas: con y sin Deuda Estatal Garantizada;
k)     Especificar si existirá la contratación de un Instrumento Derivado que cubra riesgos de tasas de interés;
l)     Indicar que la Oferta deberá especificar todos los Gastos Adicionales y Gastos Adicionales Contingentes del Financiamiento;
m)    El lugar y fecha o periodo de recepción de las Ofertas de Financiamiento, en el entendido de que el plazo de recepción de las Ofertas no deberá exceder de 30 días naturales;
n)    Las cantidades determinadas para cada uno de los componentes mencionados en los incisos b), c), e) y g) anteriores, y
ñ)     Adicionalmente, el Ente Público podrá solicitar el cálculo de la Tasa Efectiva por cada Oferta presentada por la Institución Financiera.
Los elementos de la Convocatoria no deberán exceder lo dispuesto en la autorización emitida por la Legislatura local, conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley, respecto al monto, el plazo máximo de amortización y, en su caso, la Fuente de Pago o la contratación de una Garantía de Pago del Financiamiento.

43. En cuanto hace a las facultades, atribuciones y competencias del Sujeto Obligado, la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, señala en su artículo 110 que “Son objeto de concesión la construcción, operación, conservación y/o mantenimiento de obras hidráulicas, y/o la prestación de los servicios a que se refiere la Ley”.

44. La concesiones a las que hace referencia la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, se otorgarán mediante concurso público y para su otorgamiento, se deberá observar lo señalado en el procedimiento establecido en el artículo 114 de esta Ley, el cual es el siguiente: 

Artículo 114.- Las concesiones se otorgarán de conformidad con el procedimiento siguiente: 
I. Se expedirá convocatoria pública para que, en el plazo que se establezca en las bases del concurso, se presenten propuestas; 
II. La convocatoria se publicará, simultáneamente en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", en un periódico de amplia circulación nacional y en otro de amplia circulación estatal, así como en los medios electrónicos correspondientes; 

III. Las bases del concurso contendrán los requisitos que al efecto establezcan las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y deberán incluir, según el caso, requisitos tales como: 

a) Las características técnicas de la obra hidráulica o servicio de que se trate; 
b) El anteproyecto técnico o, en su caso, términos de referencia de los servicios; 
c) El plazo máximo de la concesión; 
d) Las condiciones financieras básicas, que en su caso deberán considerar que el costo por metro cúbico, no exceda el que establezca la autoridad del agua federal o estatal según corresponda; 
e) Las contraprestaciones por el otorgamiento de la concesión;
f) Las características de la operación de la infraestructura hidráulica y/o de los servicios y tarifas iniciales, de ser el caso; y
g) La indicación de que las propuestas deberán incluir medidas o acciones para mejorar el medio ambiente en la zona de influencia de la infraestructura hidráulica o servicios que se licitan, como aportación del proyecto. 
IV. Podrán participar uno o varios interesados que demuestren: 
a) Solvencia económica; 
b) Capacidad legal; 
c) Capacidad técnica; 
d) Capacidad administrativa y financiera; y 
e) Cumplir con los demás requisitos que establezcan las bases que expida la Secretaría o el Municipio, según sea el caso. 
V. La Secretaría y/o el Municipio emitirá el fallo, basándose en el dictamen técnico, que contendrá el análisis comparativo de las propuestas admitidas. El fallo, será dado a conocer a todos los participantes y contendrá, además, la información relativa a las propuestas que se desechen y las causas que la motivaren; 
VI. La propuesta ganadora estará a disposición de los participantes interesados durante tres días hábiles a partir de que se haya dado a conocer el fallo correspondiente, para que, en su caso, manifiesten lo que a su derecho convenga; y 
VII. No se otorgará la concesión cuando ninguna de las propuestas presentadas cumpla con las bases del concurso, o por caso fortuito o fuerza mayor. En este caso, se declarará desierto el concurso. 
Declarada desierta una licitación pública, se podrá adjudicar la concesión a través del procedimiento de invitación restringida, que deberá hacerse a cuando menos tres personas. Declarado desierto este procedimiento, se podrá adjudicar directamente, siempre y cuando el adjudicatario cumpla con todos los requisitos establecidos en las bases.

Del estudio realizado por esta Ponencia se concluye que: 

45. El financiamiento es un recurso financiero que las entidades obtienen en razón de un déficit presupuestario y que es constitutivo de deuda, cuando el financiamiento supera la cantidad equivalente a 100 millones de Unidades de Inversión, se deberá llevar a cabo una licitación pública. 

46. Es entonces que de acuerdo con el esquema de financiamiento presentado por el Sujeto Obligado se tiene que este llevó a cabo una licitación, la cual debió realizarse conforme a la Ley aplicable. 

47. De tal manera que, la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios es la disposición legal que regulará los actos relativos a las adquisiciones, arrendamientos y servicios que realicen los organismos auxiliares de carácter estatal o municipal, siendo que en el caso concreto, el Bando Municipal de Naucalpan de Juárez al establecer que el Sujeto Obligado es un organismo auxiliar de la administración pública descentralizada, se colige que este será regulado por la Ley de Contratación Pública Estatal. 

48. Ahora bien, de acuerdo a la Ley de Contratación, específicamente para llevar a cabo el procedimiento de Licitación Pública, se deberá emitir una convocatoria, la cual deberá contener entre otros datos: la descripción genérica de los bienes o servicios objeto de la licitación, el origen de los recursos, el lugar y plazo de entrega, así como las condiciones de pago, asimismo, los Lineamientos de la Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de los Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Público, establecen que la convocatoria que se deberá de emitir para la contratación de Financiamientos, tendrá que especificar: plazo, oportunidad de entrega de los recursos, recursos a otorgar como Fuente de Pago del Financiamiento a contratar. 

49. De lo anterior, se obtiene que el Sujeto Obligado si bien precisó que el proyecto no será ejecutado por presupuesto del organismo, toda vez que es un financiamiento, si conoce a detalle las condiciones financieras del mismo, toda vez que la Ley de Agua para el Estado de México y Municipios, establece que son objeto de concesión la construcción, operación, conservación y/o mantenimiento de obras hidráulicas, y/o la prestación de servicios, las cuales se otorgarán mediante un concurso público, que cuyo procedimiento versa desde la expedición de la convocatoria pública hasta el fallo correspondiente. 

50. Ahora bien, las bases del concurso público para otorgar la concesión deberán incluir no sólo las características técnicas de la obra hidráulica o servicio de que se trate, sino el anteproyecto técnico o, en su caso, términos de referencia de los servicios, las características de la operación de la infraestructura hidráulica y/o servicio, así como las condiciones financieras básicas, las contraprestaciones por el otorgamiento de la concesión. 

51. [bookmark: _Toc523908140][bookmark: _Toc522209067][bookmark: _Toc521949107][bookmark: _Toc17390946][bookmark: _Toc17043969][bookmark: _Toc12448142][bookmark: _Toc11834466][bookmark: _Toc20392593][bookmark: _Toc20412820][bookmark: _Toc21026228][bookmark: _Toc23440737]Por lo que, se determina que la información que requiere conocer el solicitante relativo al desglose financiero y las características técnicas de la obra mencionada en la solicitud de información, es información que debe obrar en los archivos del Sujeto Obligado toda vez que se obtuvo que éste tiene atribuciones, facultades y competencia para conocer, poseer y administrar los documentos donde consta esa información. 

[bookmark: _Toc32497359]QUINTO.  De la elaboración de la versión pública. 

52. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

53. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



[bookmark: _Toc26441948][bookmark: _Toc30004205][bookmark: _Toc32497360]SEXTO. De la vista a la Dirección de Protección de Datos Personales. 

54. Es necesario señalar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a los servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos expuestos a lo largo de la presente resolución, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

55. Por ello, es conveniente señalar las fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV, del artículo 82, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

Atribuciones del Instituto 
Artículo 82. El Instituto, además de las atribuciones encomendadas por la Ley de Transparencia y normatividad aplicable, tendrá las atribuciones siguientes:
(…)
XIV. Formular observaciones y recomendaciones a los sujetos obligados que incumplan esta Ley.
(…)
XXII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley a través de los procedimientos de revisión que resulten compatibles con las disposiciones de esta Ley.
XXIII. Implementar los procedimientos que resulten necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y para asegurar la protección de datos personales de los titulares. (…)
XXV. Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.
(…)”
(Énfasis añadido)

56. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento de la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto de las posibles infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar omisiones relativas a la esfera de obligaciones de protección de datos personales en posesión de Sujetos Obligados corresponde a un ente distinto a éste, a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión.

57. Cabe destacar que del estudio de las actuaciones que integran el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado mediante su informe justificado dio a conocer temas ajenos al recurso de revisión que ahora se resuelve, aunado a que se dejaron visibles nombres de personas y por el contexto de la información que se encuentra contenida en esos documentos, se ha considerado información sensible que no se relaciona con el asunto.  

58. Por lo anterior, resulta conveniente dar vista a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto, para que en ejercicio de sus atribuciones contenidas en el numeral 23, fracciones V, XI y XII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, investigue y sancione las posibles omisiones en las que el SUJETO OBLIGADO pudo haber incurrido por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia; en el caso de acreditarse las mismas, lo deberá hacer del conocimiento del Órgano de Control Interno del SUJETO OBLIGADO para que éste determine lo que conforme a derecho conduzca, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

59. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 08773/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable de Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez y se ORDENA entregar previa búsqueda exhaustiva y razonable, vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública la siguiente información:

1. Del Proyecto para el Saneamiento Integral del Río Hondo:

a) Documento(s) donde conste en el mayor grado de desagregación posible, el desglose financiero del costo total del proyecto; y
b) Documento(s) donde consten las características técnicas del proyecto. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de RECURRENTE. 

Para el caso de que el SUJETO OBLIGADO, no localice la información señalada en los incisos “a) y b)”, deberá de emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que al respecto emita su Comité de Transparencia.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE  la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con el artículo 82, fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando SEXTO. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	







Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	








José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	







Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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